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OTORGA: | 
BORIS DANIEL ESCUDERO ORTIZ | 

AFAVOR DE: 
'GOMEZ CARRILLO OSCAR NAPOLEON, NOBOA SANCHEZ GLORIA 

MARGOTH, NOBOA SANCHEZ MARTHA LUCRECIA, VILLARROEL. 
JENNY MABEL, VILLARROEL NOBOA DIANA LIZETH, VILLARROEL NOE 

FERNANDO JAVIER; y, VILLARROEL NOBOA JORGE ALFREDO. 

PRECIO: $100,00 
DI: DOS COPIAS 

Jhonny 
En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del cantón del 
mismo nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, 
República del Ecuador, el día de hoy once de diciembre 
del dos mil dieciocho, ante mí, Doctor MARIO FUENTES 
RAMOS, Notario Público Octavo de este Cantón 
Comparecen en calidad de "CEDENTE” el señor BORIS 
DANIEL ESCUDERO ORTIZ, de nacionalidad Ecuatoriana, 
de estado civil soltero, de treinta y dos años de edad, de 
ocupación Ingeniero en Administración de Empresas, 
domiciliado en la Urbanización Granda Centeno de este 
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    los Tsácmlas, por sus proplos y personales derechos, 
número de teléfono: cero nueve ocho siete cinco cincótumó 
cuatro cero dos, portador de la cédula de ciudadanía 
número uno slete uno ocho siete seis uno cinco cero tres y 
certificado de votación cero uno uno guion tres ocho tres, 

GOMEZ CARRILLO OSCAR NAPOLEON, de nacionalidad | 
Ecuatoriana, de estado civil divorciado, de sesenta y nueve | 
años de edad, de profesión médico, domiciliado en este | 
Cantón de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de 
los Tsáchilas, por sus propios y personales derechos, con 
número de teléfono: cero nueve nueve siete sels tres 
cuatro siete tres uno, portador de la cédula de ciudadanía 
número uno ocho cero cero siete tres dos seis siete siete y 
certificado de votación cero cero cuatro guion uno cero 
éinco (004-105); NOBOA SANCHEZ GLORIA MARGOTH, 
de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada con 
Jorge Villarroel V., de sesenta y cuatro años de edad, de 
ocupación Comerciante, domiciliado en este Cantón de 
Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los 
Tsáchilas, por sus propios y personales derechos, con 
número de teléfono: cero nueve nueve nueve siete uno uno 
cero uno uno, portador de la cédula de ciudadanía número 
uno siete cero cuatro uno dos seis uno cinco ocho y 
certificado de votación cero dos cuatro guion dos nueve 
sels; NOBOA SANCHEZ MARTHA LUCRECIA, de 
nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada con Pablo 

 



NOTARIA OCTAVA 
Dr. Mario Fuentes Ramos      

ocho cero siete siete, portador de la cédula de ciudadapía 
número uno siete cero ocho tres uno dos seis sels tres y 
certificado de votación cero cero cinco guion dos uno dbs; 
VILLARROEL NOBOA JENNY MABEL, de nacionalidad 
Ecuatoriana, de estado civil casada con Miguel Ángel 

Pazmiño Zapata, de cuarenta años de edad, de Profesión 
Ingeniera en Administración Hotelera, domiciliado en este 
Cantón de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo (de 
los Tsáchilas, por sus propios y personales derechos, cpn 
número de teléfono: cero nueve nueve seis uno seis cuatro 
tres cuatro tres, portador de la cédula de ciudadanía 
número uno siete uno tres cero cinco cinco tres ocho ce: 
y certificado de votación cero ocho nueve guion tres cince 
siete; VILLARROEL NOBOA DIANA LIZETH, di 
nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada con| 

  

Eduardo Javier Tabarez Yanez, de treinta años de edad, de 
ocupación Licenciada, domiciliado en este Cantón de Santo 
Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

por sus propios y personales derechos, con número de 
teléfono: cero nueve nueve cuatro dos dos cuatro cero dos 
seis, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 
Uno tres cero cinco cinco tres siete dos y certificado de 
votación cero ocho nueve guion tres cinco seis; 
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VILLARROEL —NOBOA FERNANDO JAVIER, 
nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil divoreíado, ES 
treinta y siete años de edad, de Ingeniero pt hs 
domiciliado en la calle Latacunga y Babahoyo este Ca 
de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los 

   
       

      

Tsáchilas, por sus propios y personales derechos, con 
número de teléfono: cero nueve ocho cinco seis seis siete 
dos cuatro dos, portador de la cédula de ciudadanía | 
número uno siete uno tres cero cinco cinco tres seis cuatro 

  

y certificado de votación cero nueve nueve uno tres tre: 
y, VILLARROEL NOBOA JORGE ALFREDO, de 
nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado con Cecilia 
Elizabeth Álvarez Vera, de treinta y ocho años de edad, de 

Profesión médico, domiciliado en este Cantón de Santo 
Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, por | 
sus propios y personales derechos, con número de 
teléfono cero nueve nueve cuatro dos dos dos ocho seis 
uno portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 
uno tres cero cinco cinco tres cinco seis y certificado de 
votación cero cero tres guion cero cuatro sels. Quienes con 
la solemnidad del juramento declaran que se conocen 
mutuamente y que libres, voluntariamente y con pleno 
conocimiento han pactado esta compraventa, razones por 
las que asumen las consecuencias civiles y penales que 
pudiere generar y eximen de responsabilidad al Notario. 
Los comparecientes son mayores de edad, legalmente 
capaces según derecho para contratar y obligarse, a 
quienes de conocer doy fe por haber presentado su cédula



      

   

sistema Electrónico de Datos del     Registro 

que eleve a escritura pública, la minuta que me pres 
la misma que coplada textualmente es como sigue _: 
NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras públicas a si 
cargo, — sírvase insertar una de CESION di 
PARTICIPACIONES de la compañía VGC  RENTACAf 
COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebraciór 
de la presente escritura los señores BORIS DANIEL 
ESCUDERO ORTIZ, por sus propios derechos, de 
nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 
soltero, de profesión Ingeniero, domiciliada en la ciudad de 
Santo Domingo, hábil y capaz para contratar y obligarse; 
Por otra parte, el Señor GOMEZ CARRILLO OSCAR 
NAPOLEON, por sus propios derechos, de nacionalidad | 

  

ecuatoriano, de estado civil divorciado, la Señora NOBOA 
SANCHEZ GLORIA MARGOTH, por sus propios derechos, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
casada, lo Señora NOBOA SANCHEZ MARTHA LUCRECIA, 
por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 
mayor de edad, de estado civil casada, la Señora 
VILLARROEL NOBOA JENNY MABEL, por sus propios 
derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil casada, la Señora VILLARROEL NOBOA DIANA 
LIZETH, por sus propios derechos, de nacionalidad 
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ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casát 
Señor VILLARROEL NOBOA FERNANDO JAVIER, | 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mi 
edad, de estado civil divorciado, el Señor VILLARR 
NOBOA JORGE ALFREDO, por sus propios derechos, de| 

    

   

  

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 
casado, domiciliados en la ciudad de Santo Domingo, 
hábiles y capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA. 
ANTECEDENTES: a)La compañía VGC RENTACAR COMPAÑIA 
LIMITADA Se constituyó mediante escritura pública 
celebrada el nueve de julio del año dos mil quince, ante | 
Abogada Glendy Zambrano Moreira Notaria Tercera del 
cantón SANTO DOMINGO; su constitución se aprobó 
mediante Expediente de la Superintendencia de Compañías 
número slete cero cuatro tres cinco cero. b) La Junta 
General Universal y Extraordinaria de socios de la 
Compañía VGC RENTACAR COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada 

el día lunes uno de octubre del dos mil dieciocho, pone en 
consideración de los presentes lo siguiente: c)El socio 
ESCUDERO ORTIZ BORIS DANIEL, soltero, es propietario de 
cien participaciones del capital social suscrito y pagado, 
conforme al Certificado de Socios o Accionistas de la 
Compañía que adjunto. d)El señor ESCUDERO ORTIZ BORIS 
DANIEL, pone a consideración sus participaciones del 
capital suscrito y pagado, cederle en diferentes cantidades 
a todos los socios, los cuales aceptan adquirir las 
participaciones de la siguiente manera: eJEl socio 
ESCUDERO ORTIZ BORIS DANIEL con cien participaciones



   Dr. Mario Fuentes Ramos 

VILLARROEL NOBOA JENNY MABEL, cede dieciséis 
participaciones a la socia VILLARROEL NOBOA DIANA 
LIZETH, cede dieciséis participaciones al socio VILLARROEL 
NOBOA FERNANDO JAVIER, cede diecisérs participaciones 
al socio VILLARROEL NOBOA JORGE ALFREDO TERCERA: 
CESION DE PARTICIPACIONES: a)Con los antecedentes 
antes expuestos, El socio ESCUDERO ORTIZ BORIS DANIEL 
con cien participaciones cede dieciséis participaciones al 
socio GOMEZ CARRILLO OSCAR NAPOLEON, cede siete 
participaciones a la socia NOBOA SANCHEZ GLORIA 
MARGOTH, cede 
SANCHEZ MARTHA LUCRECIA, cede veinte y dos 
participaciones a la socia VILLARROEL NOBOA JENNY 

te participaciones a la socia NOBOA 

  

MABEL, cede dieciséis participaciones a la socia 
VILLARROEL NOBOA DIANA LIZETH, cede dieciséis 
participaciones al socio VILLARROEL NOBOA FERNANDO 
JAVIER, cede dieciséis participaciones al socio VILLARROEL 
NOBOA JORGE ALFREDO, lo cual corresponde a un total de 
capital social de CIEN DOLARES (USD $100), por lo que se 
solicita se registre la CESION DE PARTICIPACION conforme 
al presente acto, b) Dados los nuevos cambios en las 
participaciones de los socios de la compañía, el cuadro de 
participaciones es el que consta a continuación 
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Nombre de los socios | Número de Capital 
suscriptores rticipaciones | suscrito 
(GOMEZ CARRILLO 216 216 
[OSCAR NAPOLEON o 
HOBOA SANCHEZ 17 107 

[GLORIA MARGOTH 
HOBOA SANCHEZ 107 17 

[pura Lucrecia 
[VILLARROEL NOSOA 32 33 
LENNY MABEL 
ÍVILARROEL NOBOA m6 6 

DIANA LIZETH 
VILLARROEL NOSOA 215 6 5 
FERNANDO Javier 
[VILLARROEL NOBOA. 216 6 a 

JORGE ALFREDO 
TOTALES 1400 Tan 7         
  CUARTA.- CUANTIA: La cuantia está fijada en CIEN DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. QUINTA.- ACEPTACIÓN: 
Las partes declaran que aceptan y se ratifican en el contenido 
de la presente escritura por estar hecha de conformidad con 
sus mutuos intereses y no tendrán en el futuro reclamo alguno 
que formular por este y por ningún otro concepto. Usted, 

  

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, 
para la plena validez del presente instrumento.” Hasta aquí 

  

minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes 
que se incorporan queda elevada a escritura pública con todo 
el valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y 
cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 
Abogado Alejandro Zambrano Toro, bajo el número de 
matrícula veinte y tres guion dos mil diecisiete guion trece del 
Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura”.- Para la 
celebración de la presente escritura pública se observaron los 
preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 
que les fue a los comparecientes quienes se ratifican y firman 
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GOMEZ CARRILLO OSCAR NAPOLEON 
CESIONARIO 
C.C. 1800732677 

  

ua dla > 
  

     
NOBOA SANCHEZ GLORIA MARGOTH 

CESIONARIO | 

  

NOBOA SANCHEZ MARTHA LUCRECIA 

  

CESIONARIO 

C.C. 1708312663 a = 

pu : 
VILLARROEL NOBOA JENNY MABEL 

CESIONARIO 

C.C. 1713055380 
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VILLARRO:". NOBOA DIANA LIZETH 
CESIONARIO 
CC. 1713055372 

=> A, en EEE 
CESIONARIO 

  

| 
C.C. 1713055364 

TA 

VILLAÉROEL NOBOA JORGE ALFREDO 
CESIONARIO 
€.C. 1713055356 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR / 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUADS    

   
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. 

A 
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roo rene vou 
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om [mn 

cara ocu. (Ú) seins: (en) 
LA COPANA TIME ACTUAL EXTEII UNI su pazosoca concen Comas) 
UAPLIMENTO DEOUIACIONES MA coro | 

  

| Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, 
Suporintendencia de Compañías, Valores y Seguros cerica que, la fecha do Omisión del presento cilicado, sta 
compañía ha cumpido con sus obligacionas V 

  

FECHA DE EMISIÓN: 10/1208 15:08:19 
Laca dla pea sordo pub 2 oc ste dcameno ei uns gaardo paa A A A Il LL] 

CEDAS987728 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ós 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS Dl 
REGISTRO DE SOCIEDADES.     
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
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VGC RENTACAR CÍA. LTDA. 

En Santo Domingo de los Colorados, provincia de Santo Domingo 
lunes 1 de octubre del 2018, a las 17h30, se reúne la JUNTA GENERAL EX 

del mismo cuerpo legal, con motivo de tratar asuntos concernientes a la 
derechos del socio Boris Daniel Escudero Ortiz 

las participaciones del capital suscrito y pagado del señor BORIS DANIEL 
ORTIZ, en favor de los demás socios de la compañía. 

La secretaria da lectura a lo que expresa el Art. 113 de la Ley de Com 
participación que tiene el socio en la compañía de responsabilidad limitada es transferible 
por acto entre vivas, en beneficio de otro u otros socios de la compañía o de terteros, si se 
obtuviere el consentimiento unánime del capital social La cesión se hará pot escritura 
pública El notario incorporará al protocolo o insertará en la escritura el certlficado del 
representante de la sociedad que acredite el cumplimiento del requisito referido en el inciso 
anterior. En el libro respectivo de la compañía se inserbirá la cesión y, practicada ósta, se 
“anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del 
cestonario.- De la escritura de cesión se sentará razón al maraen de la inscripción referente 
a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escpitura de 
constitución en el respectivo protocolo del notario" 
Debido a lo anterior; y, puesto que fue a consideración de los socios por parte del 
presidente de la compañía la cesión de participaciones del señor BORIS DANIEL ESCUDERO 
ORTIZ, los socios aprueban la misma; y, aceptan la distribución de las participaciones de 
la siguiente manera: 

El socio ESCUDERO ORTIZ BORIS DANIEL con cien (100) participaciones cede: 

  

a) Al socio GÓMEZ CARRILLO OSCAR NAPOLEÓN, dicciséls (16) participaciones; 
b) Ala socia NOBOA SÁNCHEZ GLORIA MARGOTHH, slete (7) participaciones; 
e) Ala socia NOBOA SÁNCHEZ MARTHA LUCRECIA, siete (7) participaciones; 
dd) Ala socia VILLARROEL NOBOA JENNY MABEL, velntidós (22) participaciones, 
e) Ala socia VILLARROEL NOBOA DIANA LIZETH, dieciséis (16) participaciones; 
1) Al socio VILLARROEL NOBOA FERNANDO JAVIER, dieciséis (16) participaciones; y. 
8) Al socio VILLARROEL NOBOA JORGE ALFREDO, dieciséis (16) participaciones. 

  

La junta encarga al presidente de la compañía la realización de los respectivos trámites de 
cesión de participaciones del señor Boris Daniel Escudero Ortiz en favor de los demás 
socios de la compañía



  

Se suspende la sesión para que la secretaria redacte la presente acta, la misma 
vez redactada y leida a los socios es aprobada por unanimidad. 
Siendo las 18h22 del 1 de octubre del 2018, se levanta la sesión. 

Para constancia firman todos los asistentes y la secretaría Ad-Hoc de la junta. 

  

ú 
VILLARROEL NOBOA DIANA L. 
CA 171305537 2 
SECRETARIA AD-HOC 

Cfirablaré Much 
(OBOA SÁNCHEZ MARTHA L. 

CA 170831266 3 

BE) 

ESCUDERO ORTIZ BORIS D- 
CL 1718761503 

  

GÓMEZ. CÁRRILLO ÓSCAR N: 
111800722677 

   

   

  

o 
LOEL NOBOA. ¡ANDO J. 

CA. 171305536-4 
PRESIDENTE 

4 
VILLARROEL NOBOA JENNY M. 
Cl. 171305538-0 

Je xp? 
VILLARROEL NOBOA JORGE A. 
CA. 1713055356 

    

/NOBOA SÁNCHEZ GLORIA M. 
2 cx. 1704126158
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Número único de Idontiicación: 1718761503 

"Nombres del cludadano: ESCUDERO ORTIZ BORIS DANIEL. 

Condición del codulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHILISANTO 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Lio | secan 
Instrucción: SUPERIOR     

Protesión: ING.ADM.EMP TUR.HOTL 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha do Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre; ESCUDERO PAZMIÑO MILLER GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madre: ORTIZ CASTRO NORMA ISABEL. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2014, 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irormación cad la cr: 1 DE OICIEMBAE DE 2018 
ERICA IL ¿BAILO GO SANTO DOMINGO E SANTO 

do cnica: 183100-100, 7 

IN      po lograr reco ars dehesa Cd talicción y Cadalocón 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADA ES 

sun ezo150s 
Nombre: ESCUDERO ORTIZ BORIS DANIEL. | 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

  

  

INGONT E: SANTO LOMO DE LOS TSACHLAS SANTO DONG 
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CERTIFICA! 

licado 1884 00:40027 

ración Dee uv Ca, 
  REPÚBLICA DEL ECUADOR áentilcación y Codulacion. escri Genera gir Ch Menscación y Cesacion 
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DO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 3 
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hómero único de denticación: 1900722077 
Nombres del ciudadano. GOMEZ CARRILLO OSCAR NAPOLEON 
Condición dl cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORITUNGURAMUAPILLARO/PILLARO 
Fecha de nacimiento: DE JULIO DE 1949 
Nacionalidad: ECUATORIANA | 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: MÉDICO 

Estado Civil DIVORCIADO 
Cónyugo: No opi 
Nombres del pad: GOMEZ MANUEL NEPTALI 
Nasionaiad: ECUATORIANA 
Nombres de a madre: CARRILLO MASA ESTHELA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2010 
¡Condición de donante: S DONANTE POR LEY 

Intmacón so la ch 1 O DIIEMBAE DE 2010 
EU EAREOSA oSD LOTO SAITO DOMNGOT E - SANTO 

   Arg rg Troya Fusñs vacio Coral Pego Cox iicacón y Can 
Documento femado screen - 

 



a, REPÚBLICA DEL ECUADOR Eg os REPÚBLICA DEL ECUADOR EN 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

   

Nut: 1800732677 

Nombre: 'GOMEZ CARRILLO OSCAR NAPOLEON 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

  

DELOSTSACHAS- SANTO DOMANGO. 
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"Nombres del cludadano: NOBOA SANCHEZ GLORIA MARGOTH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ | 

Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE 1954 

"Macionalidad: ECUATORIANA 

oro: | 

  

Instrucción: BACHILLERATO | 
Profesión: BACH TECNICO | 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: VILLARROEL Y JORGE 
Fecha de Matrimonio: No ogíta 
"Nombres del podr: NOBOA ALFREDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: SANCHEZ LUZMILA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2012 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 
Ilomecióncoricaa aa tc: 1 06 DICIEMBRE DE 2014 

IRIS ARES eSRSLLOUGO SANTO DOMINGO TE SANTO Seto 

Ne cercado: 180180-46700 

DON 

    
ens ts Yuc ma lc E e rc sr ol nao lc regates as



a REPÚBLICA DEL ECUADOR rain nera de gio Ce, lenthcació y Caco 

   INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD, 

nur 1704126158 

Nombre: NOBOA SANCHEZ GLORIA MARGOTH 
  

1. Información referencial de discapacidad: | 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

  

  



a 
170831250 3 

  

 



em REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EN cal eses sis Chal, encaró y Cestció 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

  
y cficado;18210.45008 

m | 
  PO 

"Número único de identificación: 1708312653 

"Nombres dol cludadano: NOBOA SANCMEZ MARTHA LUCRECIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimient   

> Doc apa 
y PE 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha do nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1965 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 
Estado Cil: VIUDO 
Cónyuge: SANCHEZ GOMEZ PABLO IONACIO 
Nombres dol padre: NOBOA ALFREDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  Nombres do la madro: SANCHEZ LUZMILA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2014 
Condición de donante: SI DONANTE 

Entran cota al ca: 1 DE IIED 0€ 2318 

    

   

  

   

: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

  

EOI ARE MESS ABN. PO MIO SANTO DOMNGONT A SAuTO 

    

acta aors e Hope Cv Hlicación y Crción 

    
O 5 cs



menes, REPÚBLICA DEL ECUADOR E noc Cc Enoc Gens Pegtr Civ Inici y Csassción 

  

Ye y 

; DAÑE” INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADA! | 
nur 1708512669 

Nombre: NOBOA SANCHEZ MARTHA LUCRECIA 
  

1 Información referencial de discapacidad: | 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1. La rtmació e rn de capaci coma d mer es ito o Gala PS. COMAS en aro 

  

Emi HOY PENE CARDDAS CUN SANTO DOMINGO SANTO DOMINIO NT SANTO DOMO DE LOS TEACALAS - STO DOINIGO 

   



      

  

IO



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 A loción Gonna Beio Cv eric y Cocó : 
A Y 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 50) 

   
"Número único de identicación: 1713056300 
ombres delcudadano: VILLARROEL NOBOA JENNY MABEL | 
Conalción el oclado: CIUDADANO | 

  Lugar de nacimiento. ECUADOR/STO DGO TSACHILISANTO 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

7 Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1978 | 

Hs ECUATORIANA | 
PU | secuien | 

Instrucción. SUPERIOR | 

rt: ADM NOTLENA 

Cómo MOUEL ANGEL PAZANOZAPATA 

Yon dlpad JOE VLLAMOEL 
hacionaias ECUATORIANA 
Hors dta mar: LONA NOA 
hs ECUATORIANA 
Face open: 260 JINODEZO1 
Conan de dra: DONANTE 
Into crcdaaa o 1 DGIE DE 2018 
ERP NS SR IOUIO SANTO DOGO NT SANTO 

  

Ne catfcado: 199-180-4900, 

O 
20 scumerio mudo slcronoamente    

a a a  



ds REPÚBLICA DEL ECUADOR PÓAREE ocio oroná ego o nn Coco 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1713085980 

tren MILAN | 
  

1. Información relorencial de discapacidad: 

Monsaj LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
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IDECUITAOSS372<e<cceocceceos 19BBO1IA2O271026ECUCCO COSO VILLARROEL <NODOA<<DIANA SUITE 

       2089 o 
   

  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pr OS reci on gto Cn ircación y Catan 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

Número único de identificación: 1713055372 

  

Nombres del ciudadano: VILLARROEL NOBOA DIANA LIZETH | 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 

    

haci al 60 E | 
1 "Nacionalidad: ECUATORIANA. | 

| | sonar 
y — Instrucción: SUPERIOR. 

porREUcOcUOS | 
Estado iv CASADO | 
Cónyuge: TABAREZ YANEZ EDUARDO JAVIER. | 

ias a Coro EOS | 
ptr poi ALOE DILO. JNREETINDO 
nai ecunron 

¡ect ATINA CL MURO 
presen sonrió 
AE OmerEDEaO 

conside domndo E CERNTE 
A sata 

'N' de cerilicado 188-180-48973, a Ny 

  

  
rec Onert Noya Carlin y Cción Ecco eras comes     
  e o 0 a 1 
 



A A $ 

   INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDAD, A 

su irse | 
Nombre: VILLARROEL NOBOA DIANA LIZETH | 
  

1. Información retorencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

   ona mer real rie de Sl Pisa. CONADS a co 

  

  

   



    

    

  

    

ala pao 3 

cn > 71305535 e 
MEM E 

1 Pa 

  

   



  

       
cc BEE OBLICA DEL ECUADOR : 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1713055964 Í 

Nombres del ciudadano: VILLARROEL NOBOA FERNANDO JAVIER: 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHILISANTO 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

  

Focha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

dorar ÍiTEni | 
La sn 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Protesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO. 

Cónyuge: No Registra 

  

"Nombres del padre: VILLARROEL JORGE ESTUARDO. 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madre: NOBOA SANCHEZ GLORIA MARGOT 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha do oxpedición: 12 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Entran ceca at 11 DE OICIEMORL DE 2018 
ERES E SANS Ono so como ro 

YY de sflcado 1820-7050 s - 

e ES A Eo 1 dog To es 
econo fumado serencananto 

a a e a A pr gc e LSO A 1 10 o rea 

  

      



pe REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg ns co 
Dei Genera gto Chal denia y Cc PAIS 

  

q 

50) 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADAN 150) 

nur 1719055364 

Hombro: VILLARROEL NOBOA FERNANDO JAVIER 
  

1. Información referencial de discapacidad: | 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La tomació end cpu s corta de manes ect rico atasca -CONADS en cs 

  

tecmació cad etc: 11 DE DIMAS DE 2018 
Eno MONO RENE CARDENAS CIN SANTO DOMINGO SANTO DOMINO NT SANTO DOMINGO DE LOS ISACALAS - SANTO DOMO 

Ne oricado; 189-180: 

: 0    
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ig REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana FERRE ooccin Gora ds Pagisvo Cr, Ienicación  Cegaación 

  

E teta 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1713055356 | 

Nombre: VILLARROEL NOBOA JORGE ALFREDO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

IEA pc ra aa e om e nu ciao Si ia CONDS nc e 

  

  

ALL



REPÚBLICA DEL ECUADOR pP a rección Gerald Regio CV, entiación y Cosucion 

  

   
Número único de identificación: 1713055356 

"Nombres del ciudadano: VILLARROEL NOBOA JORGE ALFREDO | 
| 

Condición del cedulado: CIUDADANO. | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO 060 ESAS 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Protosión: DOCTOR -MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVAREZ VERA CECILIA ELIZABETH 

  

Fecha de Matrimonio: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Nombres del padre: VILLARROEL VILLARROEL JORGE ESTUARDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: NOBOA SANCHEZ GLORIA MARGOTH 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Focha 

  

»xpedición. 24 DE FEBRERO DE 2017 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

ESO RANES ES ABN I MOS ro como so 

Ne canta: e0-1807128 

EIN 

  

    
anos Gano cn or Cl Iscar y Cosci Documento hunado eseroncarerte     

  foi peru ono LOGIA 4.17 aL cr a cnt asnos  



  

    

   
CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGA: 
DANIEL ESCUDERO ORTIZ, A FAVOR: GOMEZ CARRILLO OSCAR NAPOLEON; 

FERNANDO JAVIER; y, VILLARROEL NOBOA JORGE ALFREDO, DEBIDAMENTE FIRMADO 
Y SELLADO EN SANTO DOMINGO A. ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

 



_ 

Factura: 002-002-000061055 iS, 
Ga UA) 

       

  

Sn 
NOTARIA) LENOYROCIOZAUORANO MOREIRA a 
NOTARIA TERCERA DEL MET BANTO COMINO > 

RAZON MARCIAL oran e 

  

  

  

  

  

  

  
OTAR TERCERA DEL CANTÓN SAO DOMINGO



  

Ah Gen mérato Morera 

20182301003001858 
FACTURA: 002-002-000061055 

RAZÓN: Al margen de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DE COMPAÑÍA LIMITADA (VGC RENTACAR CÍA 
LTDA) de fecha nueve de jullo del año dos mil quince, otorgada ante 
mi Ab. Glendy Zambrano Moreira Notaria Tercera del Cantón Santo 
Domingo, tomé nota de la escritura pública número 
20182301008P03836 celebrada ante el Dr. Mario Rodrigo Fuentes 
Ramos Notario Octavo del Cantón Santo Domingo de fecha once de 
diciembre de dos mil dieciocho, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
en donde el señor BORIS DANIEL ESCUDERO ORTÍZ cede y 
transfiere a favor del señor OSCAR NAPOLEÓN GÓMEZ CARRILLO 
(16) dieciséls participaciones, a la señora GLORIA MARGOTH NOBOA 
SÁNCHEZ (7) siete participaciones, a la señora MARTHA LUCRECIA 
'NOBOA SÁNCHEZ (7) slete participaciones, a la señora JENNY MABEL 
VILLARROEL NOBOA (22) veintidós participaciones, a la señora 
DIANA LIZETH VILLARROEL NOBOA (16) dieciséis participaciones, al 
señor FERNANDO JAVIER VILLARROEL NOBOA (16) dieciséis 
participaciones y al señor JORGE ALFREDO VILLARROEL NOBOA (16) 
dieciséis participaciones de las que posee en la CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DE COMPAÑÍA LIMITADA (VGC RENTACAR CÍA 
LTDA) SANTO DOMINGO CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. Doy fe -     

¡3 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO. 

/ ra   

  

        



    li 

  

  TRÁMMTENOMERO"5- 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
  

  

  

  

LIMITADA. 
HÚMERO DE REPERTORIO? a 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: DADAS 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN Y 

REGISTRO: BRO DECESIÓN DEPARIOPACONE 
  

2 DATOS DELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA [SANTO DOMINGO [13/12/2018 
NOMBRE DEIA COMPAÑÍA: VGCRENTACAA ATA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 
  

  

DATOS ADICIONALES. 
RAZON. ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN LATÑSCAIPCION DE CONSTITUCIÓN DE LA REFERIDA. 
COMPAÑVA INSCRITA EL 04 DE AGOSTO DEL 2015 CON EL NUMERO 218, REPERTORIO 3186 DE ESTE 
REGISTRO, 
  

  [CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     

  

ECISTADOR MERCANTIL EL CANTÓNSANTO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

Página 1081



      Gr UA 
Factura: 005-001-000021910 20182301002 

NOTARIA) LEX PERCLES SAMANIEGO ESCUDERO 
NOTARIA SECINDA DEL CANTON SANTO DOMINGO 
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OPIA NOTARIO SEGuNGO 

  

  

          
  

> INDETERMINADA 
Dl : DOS COPIAS Mindo Ce 

8RRESRRERRESRCSRRCE CCSS CIESeS8S 
En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 
nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáfiías, República del 

Ecuador, el día de hoy martes diecisdis de abril del año dos mil 
diecinueve, ante mí, Doctor Alex Samaniego Escudero, Notario 
Público Segundo de este Cantón, comparecen, con plena 
capacidad, Iidead y conocimiento, a la celebración de la presente 
escritura, la señora SONIA BEATRÍZ SÁNCHEZ PASQUEL, soltera, 

en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía VGC 
RENTACAR CIA LTDA, conforme se justifica con el nombramiento 
adjunto; de cuarenta años de edad, de ocupación y/o profesión 
empleada pública, ecuatoriana. - La comparecente es domiciliada en 

la calle Latacunga y calle Guayaquil, de este Cantón Santo Domingo, 
con número de teléfono 0994434956, con dirección de correo 
electrónico sanchezpasquelsonia2gmail.com; con la solemnidad 
del juramento declara ser mayor de edad, legalmente capaz según 
derecho para contratar y poder obligarse, en vrtud de haberme 
extibido sus documentos de identificación y certificado de votación, 
cuyas copias fotostáicas debidamente certificadas por mí, agrego a 

AN AN din 
E-mail rencia hotrallcom 

    
ASS   Au Tsáchily Pasaje Ecuador, Esquina »Teléono: 0   

   



    

  

E 
[vecióague tua por mi, el Notario de los efectos y resultados 

/ cil) ¡sn 
E occ sn po: 
temor reverencia ni promesa o seducción, y en forma libre y voluntaria 

  

me solicita que eleve a escritura pública la minuta que me presenta, 
misma que copiada textualmente es como sigue: " SEÑOR NOTARIO: 
En el Protocolo de Escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una ACLARATORIA DE CESION de PARTICIPACIONES de la 
compañía VGC RENTACAR CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 
cláusulas: PRIMERA- COMPARECIENTE: Comparece a la 
celebración de la presente escritura la señora SONIA BEATRIZ 
SANCHEZ PASQUEL, en calidad de Gerente General de VGC 

RENTACAR CIA LTDA, de estado civi soltera, domiciliada en la 
ciudad de Santo Domingo, por sus propios derechos y capaz para 
contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La 

compañía VGC RENTACAR CIA. LTDA Se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el 9 de julio del año 2015, ante Abogada 
Glendy Zambrano Moreira Notaria Tercera del cantón Santo Domingo; 

su constitución se aprobó mediante Expediente de la 

Superintendencia de Compañías N" 704350. b) De la Junta General 
Universal y Extraordinaria de socios de la Compañía VGC 

RENTACAR CIA. LTDA, celebrada el día lunes 1 de octubre del dos 
mil dieciocho, exáste un error en el valor y la distribución de cada 

paricipación social que cede el socio ESCUDERO ORTIZ BORIS 
DANIEL, a los socios de la Compañía VGC RENTACAR CIA LTDA,,



a IS 
7 NUDOS 

di) Dr. Alex Samaniego Escudero 
O     

     
DANIEL con (cien) 100 participaciones cede. 

participaciones al socio GOMEZ CARRILLO OSCAR 
cede siete (7) participaciones a la socia NOBOA SANÉ 

MARGOTH; cede siete (7) participaciones a li 

SANCHEZ MARTHA LUCRECIA; cede 

participaciones a la socia VILLARROEL NOBOA JENNY MABEL, cede. 

dieciséis (18) participación a la socia VILLARROEL NOBOA DIANA 
LIZETH, cede dieciséis (16) participaciones al socio VILLARROEL 

'NOBOA FERNANDO JAVIER, cede dieciséis (18) participaciones al 
socio VILLARROEL NOBOA JORGE ALFREDO; Cuando el valor y 

distribución de cada participación correcta, es que el socio 

ESCUDERO ORTIZ BORIS DANIEL con (diez) 10 participaciones, 

cede dos (2) participaciones al socio GOMEZ CARRILLO OSCAR 

NAPOLEON, cede una (1) participación a la socia NOBOA SANCHEZ. 

GLORIA MARGOTH; cede una (1) participación a la socia NOBOA 
SANCHEZ MARTHA LUCRECIA; cede dos (2) participaciones a la 

socia VILLARROEL NOBOA JENNY MABEL, cede una (1) 

participación a la socia VILLARROEL NOBOA DIANA LIZETH, cede 

dos (2) participaciones al socio VILLARROEL NOBOA FERNANDO: 

JAVIER, cede una (1) participaciones al socio VILLARROEL NOBOA 

JORGE ALFREDO. c) Mediante escritura pública de Cesión de 

Participaciones de la compañía VGC RENTACAR CIA. LTDA 

celebrada el día 11 de diciembre del 2018, en la Notaría Octava del 

E A A A A AN CA A PA A A A BL il A 
Av. Tsácila y Pasaje Ecuador, Esquina «Teléfono: 022745321 » E-mail notariado G hotm com    

 



  

/aue se coregirán y especicarán en la siguiente ciáusula de 
| actáratoria. TERCERA: RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA: UNO) 
“En base a los antecedentes antes expuestos, se RECTIFICA Y 

ACLARA lo siguiente: a) Del Acta de la Junta Goneral Universal y 
Extraordinaria de socios de la Compañía VGC RENTACAR CIA. 
LTDA, celebrada el día lunes 1 de octubre del dos mil dieciocho, que 
se deberá coregir el valor y distribución de participaciones, como 
consta en ol Acta de la Junta General Universal y Extraordinaria de 
socios de la Compañía VGC RENTACAR CIA. LTDA, celebrada el 
viemes 25 de enero del 2019, que adjunto en el presente instrumento 
público. b) Do la cláusula segunda de la escritura pública antes 

mencionada del ltera 6) lo corecto es, el socio ESCUDERO ORTIZ 
BORIS DANIEL con diez participaciones, cede dos participaciones al 

socio GOMEZ CARRILLO OSCAR NAPOLEON; cede una 

participación a la socia NOBOA SANCHEZ GLORIA MARGOTH, cedo 
una participación ala socia NOBOA SANCHEZ MARTHA LUCRECIA; 
cede dos participaciones a la socia VILLARROEL NOBOA JENNY 
MABEL, cedo una participación a la socia VILLARROEL NOBOA 
DIANA LIZETH, cede dos participaciones al socio VILLARROEL 

NOBOA FERNANDO JAVIER, cede una participación al socio 
VILLARROEL NOBOA JORGE ALFREDO. c) De la escrtura pública



INE 
EA 

ECO    

    

antes mencionada, en su cláusula tercera literal a) el, 

distribución de la cesión de participaciones es, 

ESCUDERO ORTIZ BORIS DANIEL con diez par 

dos participaciones al socio GOMEZ CARRILLO OSCAR NAPOLEON, 

cede una participación a la socia NOBOA. 'HEZ. GLORIA 

MARGOTH; cede una participación a la socia NOBOA SANCHEZ 

MARTHA LUCRECIA; cede dos a la socia 

VILLARROEL NOBOA JENNY MABEL, cede una participación a la 

socia VILLARROEL NOBOA DIANA LIZETH, cede dos 

participaciones al socio VILLARROEL NOBOA FERNANDO JAVIER, 

cede una participación al socio VILLARROEL NOBOA JORGE 

ALFREDO, lo cual corresponde a un total de capital social de CIEN 

DOLARES (USD $100), por lo que se solícita se registre la CESION 

DE PARTICIPACION conforme al presente acto. d) De la cláusula 

tercera de la cesión de participación del literal b) con los nuevos 

cambios en las participaciones de los socios de la compañía, el cuadro 

  

  

  

  

  

  

  

      

es el que consta a continuación 

Nombre de los Número de Capital | 
socios participaciones | suscrito. | pagado 
suscriptores | 
GÓMEZ CARRILLO 2 20 EJ 
OSCAR NAPOLEON 
'NOBOA SANCHEZ mí 0 mo 
GLORIA MARGOTH 
NOBOA SANCHEZ 5 TO 
MARTHA LUCRECIA 
[VILLARROEL NOBOA 32 320 
JENNY MABEL 

[MLLARROEL NOBOA a [aw 210         
  

  

  

E MA MA MA ME A IA MA E E IN E E E E 
Av. Táculay Pasaje Ecuador, Esquina» Teléfono: 022745321 E-mail! notaras: hotmail coma 

ato Desminsi de laa ela - Basado:



  

  

  

  

  

a 210 210 
J9RGE ALFREDO. _ 
TOTALES. 140 1a00 | 1400             
  

farias MARGINACION.- El notario doctor MARIO FUENTES 

¡ RAMOS, Notario Público Octavo del Cantón Santo Domingo, se 

pe e 
cargo para los fines legales consiguientes de la CESION DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía VGC RENTACAR CIA. LTDA. 

QUINTA.- CUANTIA: La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

SEXTA.- ACEPTACION: .- La compareciente declara que lo correcto 

es como consta en esta escritura de aclaratoria y no como consta en 

la escritura pública celebrada el día 11 de diciembre del 2018, ante el 

Doctor Mario Rodrigo Fuentes Ramos, Notaria Octava del Cantón 

Santo Domingo. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la plena validez del presente instrumento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que ha sido elaborada y suscrita por: Ab. 

Alejandro Zambrano Toro. MAT. 23-2017-13 FORO CNJ, minuta 

que con las observaciones, correcciones y rectificaciones que han 

'sido revisadas y autorizadas por el compareciente y por mí el Notario, 

queda elevada escritura pública con todo el valor legal junto con los 
documentos habilitantes y anexos incorporados a ella.- El original de 

esta escritura se incorpora al protocolo de esta Notaría, 

misma.- El compareciente 

sin coacción de ninguna naturaleza autoriza expresamente al 

extendiéndose coplas certificadas de 

 



  

     
     

   

    

ACTA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DES 
VGC RENTACAR CIALTDA. 00 

[ 
En Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchlas, hoy. 8 deleñejo del 
2019, a las 17N00, se reúne la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA» 

'SOCIOS de la Compañía VGC RENTACAR CIA. LTDA, auto 
el Art 119 de la Ley de Compañías, en concordancia con el Art. 238 
motivo de tratar asuntos concemientes al error involuntario que ha existido en 
de derechos de los socios de la Compañía VGC RENTACAR CIA. LTDA, métivo el cual se tratara. 
asuntos concemientes corrección y aclaración de la distribución de las p 
constar en la escritura para su respectivo registro, los mismos que 
anterioridad para su conocimiento. 

Instalada la junta y constatado el Quorum legal, el presidente de la/compañía designa como 
secretaria Ad-Hoc a la ng Diana Vilartoel Noboa, afatta de la gerente de la Compañía. 
El prosidente pone a consideración a la junta, como único punto a , la aciaración de la 
correcta distribución de las participaciones en la cesión de las particip el capital suscrito y 
pagado del Señor BORIS DANIEL ESCUDERO ORTIZ, en favor de los demás socios de la 
Compañía, que debe de constar en la escrtura pública de aclaratoria. 

La secretaria da lectura a lo que expresa el Art 113- “La participación que tiene el socio en la 
compañía de responsablidad Imtada es transfeñble por acto entro vivos, en benefi de otro w 
otros secos de la compañía o de terceros, si se obtuviera el consentimiento unánime del captal 
social La cesión se hará por escrtura pública. El notario incorporará al protocolo o insertará enla 
ú'scrtura el cericado del representante de la sociedad que acredite el cumplmiento del requisto 
referido en el inciso anteor, En el ibro respectivo de la compañía se inserbrá la cesión y, 

practicada ésta, se anulará el ceíficado de aportación comespondiente, extendiéndose uno nuevo 
a favor del cesionario. De la escrtura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

reforente a la constitución de la sociedad, asi como al margen de la matriz de la escrtura de 
constitución en el respectivo protocolo del notario” 
Por consiguiente, puesto a consideración alos socios por parte del presidente de la compañia la 
distibución de las paricipaciones del Señor BORIS DANIEL ESCUDERO ORTIZ, los socios 
Aprueban la misma; y, aceptan la distribución de las participaciones de la siguiente manera 
El socio ESCUDERO ORTIZ BORIS DANIEL, con diez (10) participaciones code: 

8) Alsocio GOMEZ CARRILLO OSCAR NAPOLEON, cedo (2) paricipaciones; 
b) Ala socia NOBOA SANCHEZ GLORIA MARGOTH, cede (1) participaciones; 
e) Ala socia NOBOA SANCHEZ MARTHA LUCRECIA, cede (1) participaciones; 
) Ala socia VILLARROEL NOBOA JENNY MABEL, cede (2) participaciones; 
e) Ala socia VILLARROEL NOBOA DIANA LIZETH, cede (1) partcpaciones; 
1 Alsocio VILLARROEL NOBOA FERNANDO JAVIER, cede (2) paricipaciones; 
9) Al socio VILLARROEL NOBOA JORGE ALFREDO, cede (1) participación 

La Junta encarga a la Gerenta General de la Compañía VGC RENTACAR CIA LTDA, a la Señora 
'SONIA BEATRIZ SANCHEZ PASQUEL, con el fin de que represente en los respectivos trámites 

que conleve la actaratoria de la cesión de participaciones del Señor ESCUDERO ORTIZ BORIS DANIEL, a favor de los demás socios de la Compañía. 

 



  

¡SANCHEZ MARTHA LUCRECIA — VILLARROEL NOBOA JENNY MABEL. 
Cu. 1AJe312063 CL 1713055380 

'GOMEZ CARRILLO OSCAR NAPOLEON 
CA. 180073287-7 

 



Santo Domingo, 4164 

Señora: 
Sonia Best Sánchez Pasquel 
Presente 
Demiconsideración: 

   
    

VGC Rentacas CIA. LTDA, legalmente celebrada el día 16 de febrero 
instalaciones, resolvió por unanimidad elegir Ud. como GERENTE GENY 
un periodo de dos años. 

compañía y en la Ley de Compañías de la República del Ecu 
representación leal, judicial y extrajudicialmente. 

VGC Rentacar CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura pública otorgada el 3 de julio de 2015 
en la Notaria Tercera del Cantón Santo Domingo y se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 4 de agosto del 2015 con el número 218, Repertorio No 
186. 

Muy Atentamente, 

Javier Vilaroel Noboa 
Presidente. 

VGC Rentacas CIA LTDA 

Santo Domingo, a 16 de enero de 2018 
ACEPTACION: 
Acepto el nombramiento como GERENTE GENERAL de VGC Rentacar CIA. LTDA. y prometo. 
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[NÚMERO DE REPERTORIO: 7 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/03/2018 o 
REGISTRO: UBRO DE NOMPRAMIENTOS 

y oscense 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VECES JA LOA. A a a E a A E 
  

2_DAJOS ADICIONALES: 
NO APLICA, 
    
    CUALQUIER TNMENDADORA, ALTERACIÓN O MODINCACIÓN AL TORO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

NECESARIOS PARA LA.   
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 1D] 

  NN de crtcado: 19221656560, 

  

PA 192-226-66860 

REPÚBLICA DEL ECUADOR iantfcación y Cedolación Dición Generale Registro Cv, Hentncació y Codulación     

   

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DÉ 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Regístra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres dol pad: SANCHEZ PASQUEL HUGO ANCELMO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: PASQUEL DINA SOFIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Focha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Eos SISI GEOUIAO Avena ROBLES SANO DONINGO-SANTO DOMINGONT 2 

  

Deco Gener del Reir CA, ertccó y Celción 

   



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR en ra seo cv licación y Cedulación Tae Regero Cr, Kencció y Colación mes 

IÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

1714663729     SANCHEZ PASQUEL SONIA BEATRIZ 

e 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

a rtrmació de camá de rapaces cota e nota deca l Mist de Galo Pública - CONADAS enc de 

E CMSTIAN DEOVANI VENA OBLES SANTO DOMO SANTO DOMINGO 2 ANT DOMINGO DE LOS TSAGLAS SANTO 

IN de coriicado: 196-216-00682 

  

.96-216-60682 
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a OA 

Ea) Dr. Alex Samanicgo Escudero 
ANNO 

  

identidad correspondientes, sus estados civiles son £omo constan en 

aa e CT RS 
in pedaso percciinn letters 
de la presente escrtura, se observaron los preceptos legales 

aplicables al caso y, leida que fue íntegramente por mí el Notario al 

compareciente se ratifica y fima conmigo en UNIDAD DE ACTO, 

QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA 

DE TODO LO CUAL DOY FE- 

a — 
Sed go 

¡Sonia Beatriz Sánchez Pasquel 
Cód. N* 1714663729 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
VGC RENTACAR CIA. LTDA. 
RU.C 2390022215001 
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e elo conflero este PAE       

  

E RE IE E E E EN E E 
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RAZÓN: TOMÉ NOTA AL MARGEN EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA fl 
NÚMERO 20182301008P03836, DE CESIÓN DE PARTICI 
OTORGADA ANTE MÍ, DOCTOR MARIO FUENTES RAMOS, NOT 

FAVOR DE LOS SEÑORES: GOMEZ CARRILLO OSCAR NAPOLEON, NO 
SANCHEZ GLORIA MARGOTH, NOBOA SANCHEZ MARTHA LUCRECIA, 
VILLARROEL NOBOA JENNY MABEL, VILLARROEL NOBOA DIANA 
LIZETH, VILLARROEL NOBOA FERNANDO JAVIER Y VILLARROEL 
NOBOA JORGE ALFREDO. LA ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA, 
CELEBRADA ANTE EL DOCTOR ALEX PERICIES SAMANIEGO ESCUDERO) 
NOTARIO SEGUNDO DEL. SANTO DOMINGO, EL DÍA DIECISEIS DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA VGC 
RENTACAR CIA LTDA. REPRESENTADO POR SONIA BEATRIZ SANCHEZ 
PASQUEL, A VEINTISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE - DOY FE. 
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Factura: 002-002-000066187 20192301003000602 
              

  

  

  

  

      

 



Ab Gloáy Zambrano Morera 

20182301003000602 
FACTURA: 002-002-000066167 

RAZÓN: Los socios de la presente Compañía "VGC RENTACAR CIA. 
LTDA”, realizaron una transferencia de Participaciones en la Notaria 
Octava del Cantón Santo Domingo ante el Dr. Mario Fuentes Ramos el 
11 de diciembre de 2018, la misma que fue Aclarada con fecha 16 de 
abril de 2019 ante el Dr. Alex Pericles Samaniego Escudero Notario 
Segundo del Cant 
MAYO DE DOS MIL 
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  TRÁMITENÚMERO: 2975 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO. 

      

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1._ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. LTDA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 220 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/05/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 26 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | ACLABATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECIA. 

DA, 
  

  

  

    DATOS NOTARÍA: — "NOTARIA SEGUNDA [SANTO DOMINGO /16/04/2019 
[NOMBRE ELA COMPAÑÍA  VOCRENTACAR CALIDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO. 
  

3, DATOS ADICIONALES: 
RAZON ESTA ESCRITURA SE MANSINO EN TA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CONSTITUCION DE TA 
REFERIDA COMPAÑIA INSCRITA CON EL NUMERO 218, REPERTORIO 3186 DE ESTE REGISTRO. 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADORA, ALTENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     
  

     VELASTEGUI COELAR 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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